
















 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Acción de Tutela No. 11001 40 03 035 2020 00257 00 
 

En atención al escrito que precede, verificados los argumentos 

expuestos por la parte accionada, y vistas las notificaciones remitidas 

dentro de la acción de tutela, el Despacho habrá de rechazar la solicitud 

de nulidad elevada. En primer lugar, como sustento de dicha conclusión, 

debe indicarse que las providencias de admisión del amparo de la 

referencia (1); donde se ordenó una vinculación, e incluso se requirió a la 

Secretaría Distrital de Gobierno para que se manifestara sobre los 

hechos (2); vinculación de un tercero (3), el fallo del veinticuatro (24) de 

junio hogaño (4) y; concesión de impugnación (5), fueron notificadas, 

todas y cada una de ellas al correo que ahora se señala en el documento 

presentado por la Entidad: notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co. 

 

1).  

 

2). 

 

mailto:notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co


 

3).  

 

4.) 

 

5.) 

 

Por tanto, se aprecia que las decisiones adoptadas dentro del presente 

fueron surtidas en debida forma, enviándose al apartado de correo 

electrónico que para notificar ha dispuesto la Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

 

Ahora, en segundo lugar, y más importante aún, el Despacho no 

puede declarar la nulidad de las actuaciones del presente asunto, pues al 

existir fallo de segunda instancia, cualquiera que fuere su sentido, se 

estaría procediendo contra una providencia del superior, situación 

prescrita por el ordenamiento legal.  

 

Así las cosas, y como se dijo inicialmente, se rechaza la nulidad que 

formula la otrora accionada, pues las notificaciones fueron surtidas en 



 

decida forma. Se añade, a la par de lo dicho, que la indebida gestión 

documental y, por ende, generadora de su silencio en el presente trámite, 

no puede ser trasladada al Despacho; menos aún reiniciar el 

procedimiento constitucional en perjuicio de la parte afectada y cuyos 

derechos fueron amparados en segunda instancia. 

 

Lo acá decidido, comuníquese a las partes por el medio más expedito.  

 
Cúmplase,  

 
La Jueza, 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 
DS 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Acción de tutela No. 11001 40 03 035 2020 00257 00 
 

Del recurso de reposición y en subsidio apelación, presentado en 
contra del auto del 25 de agosto del año en curso, por secretaría, córrase 
traslada a la parte actora de conformidad con los arts. 108 y 319 del C.G. 

del P.  
 
Cúmplase (2), 

 
La Jueza, 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
 
DS 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00257 00 
 

Previo a continuar con el tramite incidental, se le concede a la parte 
accionante un término de tres (3) días siguientes a la notificación de este 
auto, para que indique si las situaciones génesis del amparo y posterior 

desacato, a la fecha, persisten, so pena de abstenerse este estrado 
judicial de continuar el trámite incidental solicitado. Comuníquese por el 
medio más expedito. 

 
Cúmplase,  
 

La Jueza, 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
DS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL



JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00257 00  

  

 
Previo a iniciar el incidente de desacato previsto en el art. 52 del 

Decreto 2591 de 1991, se requiere al representante legal de la entidad 

accionada, SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, para que 
manifieste si dio cumplimiento al fallo de tutela emanado por el Juzgado 
de segunda instancia, Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá D.C., e 

igualmente informe qué persona dentro de esa entidad, es la responsable 
del cumplimiento del fallo de tutela individualizándola, además informar 
el nombre de su superior jerárquico. Si es del caso, indicar los nombres y 

lugares de domicilio y residencia de dichas personas. En el escrito de 
contestación, el representante legal deberá acreditar dicha calidad 
mediante el certificado de existencia y representación legal de la entidad 

accionada con fecha de expedición vigente.  
  

De lo anterior se le concede el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de incurrir en desacato con las 
consecuencias legales indicadas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 
1991.    

  

En el acto de notificación que se realice al aludido representante legal, 
suminístresele copia del citado fallo.   

 
Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

  

Cúmplase,   
  

La Jueza,  

  

  

  

  



 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 
LL 
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., noviembre (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00257 00  

  

 
 

Obre en autos la manifestación efectuada por la Secretaria Distrital 
de Gobierno, en lo que refiere al cumplimiento del fallo de tutela 

proferido dentro de la acción de la referencia, emanado por el este 
despacho. Póngase en conocimiento de la parte actora los legajos 
arrimados vía correo electrónico. Se le otorga un lapso de cinco (05) días 

para que realice las manifestaciones pertinentes so pena de tener por 
desistido el incidente. 

   

Comuníquese a las partes por el medio más expedito.   
  
 

Cúmplase,   

  

La Jueza,  
  

  

  

  

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 
LL 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2020 00257 00  

  

 
En revisión del plenario, se dispone cerrar el trámite correspondiente. 

 

Como quiera que se acreditó el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 

14 de agosto de 2020 emanado por el Juzgado 39 Civil del Circuito, 

procede el Despacho, de conformidad con lo normado en el Decreto 2591 

de 1991, el Juzgado dispone abstenerse de iniciar el trámite incidental 

contra la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá. 

En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias.  

 

La anterior decisión comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 
  

Cúmplase,   
  
La Jueza,  

  

  

  

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
L.L. 
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Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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